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ORDENANZAS  
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5910/2.014. 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO Nº 458 /2.014.- 

Caleta Olivia, 08 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
       El Expediente HCD Nº 140/14, el 
Expediente HCD Nº 099/14 presentado 
por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, referente al Decreto MCO Nº 

283/14 y el Expediente HCD Nº 129/14, 
referente al Decreto MCO Nº 410/14, Y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, los mencionados 
expedientes hacen referencia a los 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Dr. Juan José Naves 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Juan Domingo Cabrera 
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 CONCEJAL 
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Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 



   BOLETÍN OFICIAL                                        CALETA OLIVIA, 25 de julio de 2014  P á g i n a  | 2 

 

COPIA FIEL  B.O  N° 8 
 

incrementos salariales para las 
autoridades electas y funcionarios y 
funcionarios que forman parte del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Honorable Concejo Deliberante, Juzgado 
Municipal de Faltas, Juzgado de Defensa 
del Consumidor, Empresas de 
Teleservicios S.E y Empresa Urbano S.E, en 
liquidación, personal de Planta 
Permanente, Transitoria y Contratados y 
Personal Docentes Pasivos de la 
Municipalidad de Caleta Olivia; 

QUE, los conceptos de las tablas 
de incrementos salariales referentes a las 
autoridades electas y funcionarios que 
forman parte del Departamento Ejecutivo 
Municipal, Honorable Concejo 
Deliberante, Juzgado Municipal de Faltas, 
Juzgado de Defensa del Consumidor, 
Empresa de Teleservicios S.E y Empresa 
Urbano S.E, en liquidación deben 
adecuarse a los que establece el Artículo 6 
de la Ordenanza Nº 5.810 de Presupuesto 
General de Gastos y Recursos prorrogado 
por el Decreto Nº 1.589. 

QUE, para fijar la escala salarial 
este Cuerpo toma como referencia el 
Decreto DEM Nº 283, Nº 410 y el Decreto 
HCD 007/14; 

QUE, se deben sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia, conforme a las atribuciones 
conferidas por la Ley 55 y Acordada 54 
TC.- 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°- APRUÉBESE, la Escala 

Salarial para las autoridades electas y 
funcionarios que forman parte del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Honorable Concejo Deliberante, Juzgado 
Municipal de Faltas, Juzgado de Defensa 
del Consumidor, Empresa de Teleservicios 
S.E. y Empresa Urbano S.E, en liquidación, 
a partir de 1º de Enero de 2.014, según el 
Anexo I.-  
ARTÍCULO 2.- APRUÉBASE, a los fines de 
la Liquidación por parte de la Caja de 
Previsión Social a los Jubilados y 
Pensionados de la Municipalidad de 
Caleta Olivia, la escala salarial, a partir de 
1º de Abril de 2.014, según el Anexo II.-    
ARTÍCULO 3.- INSTRÚYASE, al 
Departamento Ejecutivo Municipal para 
que a través de la Secretaria de Hacienda 
de cumplimiento al pago retroactivo de 
los haberes correspondientes a los meses 
de Enero, Febrero, Marzo y Abril del 
corriente año, según la escala establecida 
en el Artículo 1º de la presente.- 
ARTÍCULO 4.- ESTABLECESE que los gastos 
que demande la presente serán 
imputados a Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

ARTÍCULO 5.- REGÍSTRESE Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
“Dada en Sala de Sesiones del Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia , en 
su Sesión Ordinaria  Nº 441 del día 08 de 
Mayo de 2.014.-“                                                                                                   
 
Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 

 
 

DECRETO Nº 458 /2.014.- 
Caleta Olivia, 15 de Mayo 2014  

VISTO: 
  El Despacho del Concejo 
Constituido en Comisión sancionado en la 
Sesión Extraordinaria Ordinaria Nº 131- 
del día 14 de Mayo de 2014 y; 
 
CONSIDERANDO: 
                 QUE, mediante el mismo el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procedió a promulgar en forma parcial la 
Ordenanza Municipal 5910.- 
                 QUE, especialmente por el 
estado de las finanzas Públicas de la 
Municipalidad resulta imposible 
reconocer la retroactividad según  surge 
de la propuesta legislativa del Honorable 
Concejo Deliberante de fecha 8 de Mayo 
del Corriente año dada en sesión 
Ordinaria N° 444, donde se determina que 
los gastos que surjan de la aplicación de la 
misma deben imputarse al Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recurso 
Vigente, sin fijar los recursos con los 
cuales se atenderían los gastos 
dispuestos.- 
                 QUE, analizada la propuesta 
legislativa este departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales.- 
                  QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 

POR ELLO:                                
 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º - PROMÚLGASE, el 
Despacho del Concejo Constituido en 
Comisión, el que quedará registrado bajo 
el Numero de Ordenanza 5911 dado en la 
sesión Extraordinaria Nº 131 del día 14 de 
Mayo del 2014, mediante el cual se 
modifica el Artículo 1 de la Ordenanza 
Municipal  5910, aprobando la escala 
salarial para las autoridades electas y 
funcionarios.- 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. Osvaldo 
CABRERA 

ARTÍCULO 3º.-REGÍSTRESE, notifíquese al 
Honorable Concejo Deliberante. 
Publíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5911/2.014. 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO Nº 455 /2.014.- 

Caleta Olivia, 14 de Mayo de 2.014.- 
VISTO: 
       El Decreto Nº 455 MCO/2.014 
elevado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, a través del dictado del 
mismo, el Departamento Ejecutivo 
Municipal procedió a promulgar en forma 
parcial la Ordenanza Municipal Nº 5.910; 

QUE, la citada normativa surge 
del Despacho del Concejo Constituido en 
Comisión habiendo analizado y dado 
tratamiento a los Exptes. HCD Nº 
140/2.014, 099/2.014 y 129/134, en la 
Sesión Ordinaria Nº 444 celebrada el 
pasado 8 de mayo del corriente año; 

QUE, mediante el Despacho 
enunciado precedentemente se aprobó la 
Escala Salarial para las autoridades electas 
y funcionarios que forman parte del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Honorable Concejo Deliberante, Juzgado 
Municipal de Faltas, Juzgado de Defensa 
del Consumidor, Empresa Teleservicios 
S.E y Empresa Urbano S.E (en liquidación), 
a partir del 1 de enero de 2.014, según lo 
ilustra el Anexo I del mismo; 

QUE, el Departamento Ejecutivo 
Municipal interpuso el veto parcial al 
Artículo 1º y total al Artículo 3º del 
Despacho del Cuerpo, toda vez que 
fundamenta la imposibilidad de que la 
Municipalidad de Caleta Olivia pueda 
reconocer la retroactividad en un 
incremento salarial en el orden del 
39,04% para los meses de enero, febrero, 
marzo, y abril del corriente año; 

QUE, asimismo manifiesta que 
por el estado de las finanzas públicas de la 
Municipalidad, resulta imposible 
reconocer la retroactividad propiciada por 
el Honorable Cuerpo, ya que no se cuenta 
con los fondos necesarios para enfrentar 
dicha erogación, y que si bien se 
determina la imputación de gastos en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculos 
de Recursos Vigentes, no se fija el recurso 
con el cual se atendería el gasto 
dispuesto; 

QUE, se debe dictar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
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ARTÍCULO 1.-MODIFÍCASE, el Artículo 1 

de la Ordenanza Municipal Nº 5.910, el 

cual quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 Artículo 1.- APRUÈBASE, la 

Escala Salarial para las 

autoridades electas y 

funcionarios que forman parte 

del Departamento Ejecutivo 

Municipal, Honorable Concejo 

Deliberante, Juzgado Municipal 

de Faltas, Juzgado de Defensa 

del Consumidor, Empresa 

Teleservicios S.E y Empresa 

Urbano S.E (en liquidación), a 

partir de 1 de abril del año 

2.014, la que como Anexo I 

forma parte la presente 

Ordenanza.  

ARTÍCULO 2.-REGÌSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE. 
 
“Dada en Sala de Sesiones del Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia , en 
su Sesión Ordinaria  Nº 441 del día 08 de 
Mayo de 2.014.-“                                                                                                   

 
Dr. Juan José NAVES – Sr.  Sergio R. Vargas. 

 
 

DECRETOS 
 

DECRETO Nº 453/2.014. - 
Caleta Olivia, 08 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
               El Expediente Nº 2014-5440-1 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones y a requerimiento de la 
Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales se tramita la 
Ampliación del Plazo de Ejecución de la 
Obra denominada: 150 Viviendas e 
Infraestructura – Programa “Más Cerca: 
Más Municipio, Mejor País, Más Patria”, 
cuyo plazo fuera estipulado mediante 
Ordenanza N° 5825/13, promulgada por el 
Decreto N° 312/13; 
 QUE, motiva lo solicitado la 
necesidad de dar continuidad a la Obra 
implementando un nuevo plan de trabajo, 
que surge en función de diferentes 
acontecimientos suscitados en nuestra 
ciudad (factores climáticos, problemas 
con la UOCRA, rotura del acueducto que 
derivo en la falta de agua),  situaciones 
que afectaron el desarrollo de Obra; 
 QUE, se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
 

POR ELLO:                                
 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º.-AMPLÍASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Febrero de 
2.014 hasta el 31 de Julio de 2.014 
inclusive, el plazo de Ejecución de la Obra: 
150 Viviendas e Infraestructura en el 
marco del Programa “Más Cerca: Más 
Municipio,  Mejor País,  Más Patria”, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos 
Cincuenta y Cuatro Millones Seiscientos 
Sesenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 
54.665.000,00).- 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Hacienda y 
Desarrollo Productivo CPN JOSÉ 
BARBOZA. – 
 ARTÍCULO 3º.-REGÍSTRESE, tomen 
conocimientos las áreas 
correspondientes. Comuníquese y 
cumplido: ARCHÍVESE. 
 
 Sr. José M.CORDOBA- C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 601 /2.014.- 
Caleta Olivia, 01 de Julio 2014  

VISTO: 
   El memorándum Nº 357-SGCDT-
2014 Y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, a través del presente el 
Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo solicita se realice el 
Decreto que disponga el Receso Invernal a 
todo el Personal dependiente de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, desde el 
14 de Julio al 01 de Agosto de 2014, 
inclusive; 

QUE, el Receso invernal se 
fraccionará en tres (3) tramos 
comprendidos en los siguientes períodos:  

 PRIMER SEMANA:  desde el 

14 hasta el 18 de Julio/14 

inclusive 

 SEGUNDA SEMANA:  desde 

el 21 hasta el 25 de Julio/14 

inclusive 

 TERCER SEMANA:  desde el 

28 hasta el 01 de Agosto/14 

inclusive 

QUE, la modalidad del 
otorgamiento no entorpecerá el  
desarrollo de las tareas laborales, ya  que 
las distintas áreas adoptarán las medidas 
del caso; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO:                                

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º.-DISPÓNESE, el Receso 
Invernal a todo el Personal dependiente 
de la Municipalidad de Caleta Olivia, por 
el período comprendido desde el día 14 
de Julio al 01 de Agosto de 2014, 
inclusive.- 
ARTÍCULO 2º.-ESTABLÉCESE, que las 
distintas áreas adoptan las medidas del 
caso, a los efectos que dicho receso podrá 
ser fraccionado en tres (3) tramos: Primer 
Semana: desde el día 14 al 18 de Julio/14 
inclusive, la Segunda Semana desde el 21 
al 25 de Julio/14 inclusive, y la Tercera 
Semana desde el 28 al 01 de Agosto/14 
inclusive, debiendo asegurarse la 
cobertura normal de los servicios durante 
estos períodos. 
ARTÍCULO 3º.-DETERMÍNASE, que el 
personal diagramado podrá optar 
igualmente por alguno de los períodos 
señalados precedentemente 
habilitándose para tal cometido un cuarto 
período comprendido desde el 04 al 15 de 
Agosto de 2014; 
ARTÍCULO 4º.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Desarrollo 
Social Prof. Horacio BRIZUELA a cargo de 
la Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
ARTÍCULO 5º.-REGÍSTRESE, Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tome conocimiento 
Departamento Legajos, Comuníquese y 
cumplido: ARCHÍVESE. 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. H. Daniel BRIZUELA 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO Nº 587 /2.014.- 
Caleta Olivia, 26  de Junio 2014  

VISTO: 
                El Expediente Nº 2013-4170-1 y; 
ADSCRÍBASE, al agente Fernando Raúl 
GALLARDO - DNI Nº 26.544.734- LP Nº 
4585, Personal Planta Permanente con 
módulo “4” del Escalafón Municipal, 
desde el  01 de Enero de 2014 hasta el 31 
de Diciembre de 2014 inclusive, quien 
cumplirá funciones como Auxiliar 
Administrativo en el Honorable Concejo 
Deliberante de Río Gallegos dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo encuadrada en la 
Ordenanza N° 5410/09- Dto N° 729/09.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 588 /2.014.- 
Caleta Olivia, 26  de Junio 2014  

VISTO: 
               El Memorándum emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo que eleva el Convenio 
suscripto entre el Ministerio de Educación 
y la Municipalidad de Caleta Olivia de la 
Provincia de Santa Cruz y;   
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INCORPORAR, a la Partida Presupuestaria 
del Plan de Obras Públicas con Fondos de 
Terceros de la Ordenanza N° 5812/12, que 
sanciona el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos del Ejercicio 2013, 
Promulgada por el Decreto N° 1053/12 y 
prorrogada por el Decreto N° 1589/13 en 
la suma de Pesos Setecientos Noventa y 
Ocho Mil Ciento Sesenta y Siete con 
60/100 ($798.167,60), de acuerdo a los 
considerados de las partidas que a 
continuación se detallan.-  
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA-Arq. Julia M. Olivera 

 
 

DECRETO Nº 589 /2.014.- 
Caleta Olivia, 26  de Junio 2014  

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-371-1 y; 

 

APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Privada Nº 06/14, referente a la 
“Adquisición de Juegos  destinados  a 
distintas plazas de nuestra ciudad”.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 591 /2.014.- 
Caleta Olivia, 27  de Junio 2014  

VISTO: 
               El Expediente Nº 2014-5708-1 y; 
 

APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Privada Nº 08/14, referente a la 
“Construcción  Playón  Deportivo Barrio  
17  de Octubre”.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo  J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 593 /2.014.- 
Caleta Olivia, 27  de Junio 2014  

VISTO: 
            El Expediente Nº 2014-5596-1 y;        
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Municipalidad de Caleta 
Olivia y la Arq. María Concepción 
CORNEJO, DNI. Nº 32.680.540 – CUIT Nº 
27-32680540-3, a fin de que se 
desempeñe como Asesora Técnica, 
dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Obras y Servicios 
Municipales,  por el período comprendido 
desde el 01 de Mayo de 2014 hasta el 31 
de Diciembre de 2014, inclusive y se 
conviene como única retribución por la 
locación pactada la suma de Pesos Diez 
Mil con 00/100 ($ 10.000,00) mensuales – 
IVA incluido,  por el término de ocho (08) 
meses,  lo que en su totalidad asciende a 
la suma de Pesos Ochenta Mil con 00/100  
($ 80.000,00).- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA-Arq. Julia M. Olivera 

 
 

DECRETO Nº 598 /2.014.- 
Caleta Olivia, 30  de Junio 2014  

VISTO: 
      Memorándum Nº 365/S.G.C.D.T/14 y; 
 

DÉJASE A CARGO, de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo, al 
Señor Secretario de Desarrollo Social Prof. 
Horacio Daniel BRIZUELA, a partir del día 
de la fecha y hasta tanto se produzca el 
regreso de su titular al asiento natural de 
sus funciones.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. H. Daniel Brizuela 

 
 

DECRETO Nº 599 /2.014.- 
Caleta Olivia, 30  de Junio 2014  

VISTO: 
                           El Memorándum Nº 
366/14 emitido por la Secretaría de 
Gobierno,                      Cultura, Deportes y 
Turismo y;  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio de Complementación 
Institucional y/o Cultural suscripto entre 
la Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores de Música, representado 
por el Dr. Carlos Guillermo OCAMPO DNI 
Nº 10.140.846 en su carácter de Director 
General en adelante, SADAIC y  la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Señor Intendente 
Municipal –Don José Manuel CÓRDOBA, 
celebrado a los 30 días del mes de 
Diciembre del año 2013.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. H. Daniel Brizuela 

 
 

DECRETO Nº 600 /2.014.- 
Caleta Olivia, 01 de Julio 2014  

VISTO: 
El Expediente N° 4.503/14, que 

trata sobre la solicitud por Título de 
Propiedad para la obtención de un  
Crédito Hipotecario Procrear. Y: 
 

OTÓRGARSE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor de la Señora BELAZZIO 
ALEJANDRA VIVIANA, titular del DNI N° 
18.224.097, con Hipoteca en 1° grado a 
favor del Banco Hipotecario S.A., por el 
lote identificado catastralmente como  
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 03 – Sección 05 – Código 
de División 1 – Número de División 
000006 – Parcela 05, con una superficie 
de 300,00 m2, de acuerdo al Plano de 
Mensura M-14055, registrado por la 
Dirección Provincial Catastro, el día 28 de 
Agosto del año 2.013. 
 
Sr. José M.CORDOBA- Arq. Julia M. Olivera 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

 
 
 
 

DECRETO Nº 602 /2.014.- 
Caleta Olivia, 01 de Julio 2014  

VISTO:    
El Expediente N° 1.633/14, que 

trata sobre la solicitud por Título de 
Propiedad para la obtención de un  
Crédito Hipotecario Procrear, y; 
 

OTÓRGARSE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor del Señor RIGONI 
FRANCISCO JAVIER, titular del DNI N° 
25.054.806, con Hipoteca en 1° grado a 
favor del Banco Hipotecario S.A., por el 
lote identificado catastralmente como  
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 01 – Sección 06 – Código 
de División 1 – Número de División 
000029 – Parcela 026, con una superficie 
de 297,00 m2, de acuerdo al Plano de 
Mensura M-2388, registrado por la 
Dirección Provincial Catastro, el día 01 de 
Enero del año 1.994. 
 
Sr. José M.CORDOBA- Arq. Julia M. Olivera 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETOS ATRASADOS 
 

DECRETO Nº 428/2.014. - 
Caleta Olivia, 5 de Mayo 2014  

VISTO: 
El expediente Nº 5071/14, 

iniciado por el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (INTA), 
dependiente del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Presidencia de la Nación y; 
 
ADJUDÍCASE, a favor del Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria   
(INTA), el lote identificado catastralmente 
como: DEPARTAMENTO 6-LOCALIDAD  
10-CIRCUNSCRIPCION 03- SECCIÒN 02-
CÒDIGO DE DIVISION 01- NUMEROS DE 
DIVSIÒN 000008-PARCELA 009, con una 
superficie de 1.606,86 m2, con cargo a la 
construcción y emplazamiento de un 
Centro de Tareas de Investigación, 
Extensión y apoyo al Desarrollo Local, 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva y de acuerdo a los considerando 
de la presente.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 429/2.014. - 
Caleta Olivia, 5 de Mayo 2014  

 VISTO: 
               El Expediente Nº 2014-5117-1 y;  

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio suscripto entre el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca 
representado por el Señor Ministro Don. 
Norberto Gustavo YAUHAR y la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Señor Intendente 
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 Municipal Don. José Manuel CÓRDOBA, 
celebrado el 19 de Noviembre de 2013.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 430/2.014. - 
Caleta Olivia, 05 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
         El  Expediente Nº 2014-4799-1 y;  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos la 
ADDENDA del Contrato de Locación de 
Obras suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia  y el Sr. Carlos Manuel  
BORDON- DNI 27.143.040, celebrado el 
01 de Abril del 2014.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

 
DECRETO Nº 431 /2.014.- 

Caleta Olivia, 05 de Mayo de 2.014.- 
VISTO:  
           El Expediente Nº 2013-15293-1 y; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Enero de 
2014 el Pago del Adicional por Riesgo y 
Tareas Peligrosas a los Agentes 
mencionados que a continuación se 
detallan.- 

 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 432 /2.014.- 
Caleta Olivia, 05 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
El Expediente Nº 15.414/10 y su 

anexo Nº 8.873/13 iniciados por                     
SUTRI SOCIEDAD DE HECHO Y;  
 
DECLARESE DESIERTA, la Subasta Pública 
de Fecha 15 de Octubre de 2013, por el 
Lote identificado catastralmente como 
Circunscripción 04- Sección 01- Manzana 
000070- Parcela 005, con una superficie 
de 5.854,64 m², por no haberse 
presentado, SUTRI SOCIEDAD DE HECHO, 
ante la Dirección de Tierras Públicas de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en la fecha 
y horario pactada.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 433/2.014. - 
Caleta Olivia, 05 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
                El Expediente Nº 2013-8975-1 y;  
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2013, como Jefe A Cargo del 
Departamento de Bromatología al agente 
Daniel Alejandro STERKEL DNI Nº 
23.439.116 LP Nº 3443, Subdirección de 
Comercio y Bromatología- Dirección de 
Comercio y Bromatología- Dirección 
General de Habilitación de Comercio y 
Bromatología dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, Deportes 
y Turismo; hasta tanto se realice el 
llamado a concurso, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del Escalafón 
Municipal.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 434/2.014. - 
Caleta Olivia, 05 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
         El Expediente Nº 2014-1684-1  y;      
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Obra suscripto 
entre la Unidad Ejecutora Municipal del 
Programa mejoramiento de Barrios de la 
Provincia de Santa Cruz representado por 
el Sr.  Intendente  Don José  Manuel  
CÓRDOBA y  por la otra parte  la Empresa 
EDISUD S.A, representada por su 
Presidente, el  Sr.  Esteban José 
TORRACA, DNI Nº 22.653.296, celebrado  
el  23 de Octubre del 2.013; 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 435/2.014. - 
Caleta Olivia, 05 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
                  El Expediente 2011-11839-1 y; 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece  el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º y 
91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal” al Sr. Carlos Omar 
CARRASCO, DNI Nº 16.832.616, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos Seis 
Mil Novecientos Setenta y Ocho con 
26/100 ($6.978,26) por la deuda de 
Impuesto Inmobiliario-Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública-
Nomenclatura Catastral: Nº 
610020310000863100000000.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 436/2.014. - 
Caleta Olivia, 05 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
El Memorando N° 286 

SGCDT/2014 emitido por el Sr. Secretario 
de Gobierno, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo M. CABRERA, y; 
 

DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 30 de 
abril de 2014, el decreto Nº 100 
MCO/2014, mediante el cual se Ratifica el 
Contrato de Locación de Obras suscripto 
con el Señor Fernando Eduardo 
Montenegro, DNI Nº 30.225.072.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 437 /2.014.- 
Caleta Olivia, 05 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
                El Expediente Nº 2014-365-1 y; 
 
CONFORMAR la Comisión de Pre 
adjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 04/14, la que estará 
integrada por el Señor Intendente 
Municipal – Secretario de Hacienda Sr. 
BARBOZA Gustavo, Secretario de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo 
Prof. CABRERA Osvaldo, Secretario de 
Servicios, Director de Control y Estadística 
y  Directora de Compras y Contrataciones- 
 
ADJUDÍQUESE,  la Licitación Privada Nº 
04/14, referente al “SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE desde el 01 al 31 de Mayo 
/2014” a la firma OTAMENDI & CIA S.R.L.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 438 /2.014.- 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
           El Expediente Nº 2014-3535-1 y;     
 

DISPÓNESE, a partir del 26 de Marzo de 
2014, la Baja por Fallecimiento del agente 
Sr. Gil Antonio ABARZA- DNI Nº 
11.223.733- LP 4418, Personal Planta 
Contratado  con módulo “3” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la   Secretaría 
de Gobierno, Cultura, Deportes y 
Turismo.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 439/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
              El Expediente  Nº 2014 – 971-1 y;            
        
RATIFÍCASE, en todos sus términos la 
Addenda del  Contrato  de Locación  
suscripto entre  la Empresa  PROGRAM 
CONSULTORES S.A., y la Municipalidad de 
Caleta Olivia   celebrado el 03 de Febrero  
de 2014.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 440/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
          El Expediente Nº 2014-3348-1 y;     
 

APELLIDO 
Y 
NOMBRE 

L.P. DNI Nº PLANTA MOD. 

Paulo 
Martín 
RIOS  

3974 25.901.155 P. 
Permanente 

M / 6 

Carlos 
Fabián 
RIVAS 

4847 24.978.667 P. 
Permanente 

M / 5 

Natalia 
Mariel 
YAPURA 

5406 33.260.011 P. 
Permanente 

M / 4 
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DISPÓNESE, a partir del 23 de Marzo 
2014, la Baja por Fallecimiento del Agente 
Neri Argentino QUIROGA – DNI N° 
6.965.917- LP N° 3080, Personal Planta 
Contratada con módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, Cultura, Deportes y 
Turismo.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 441 /2.014.- 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
El Expediente Nº  2014-1334-1 y;  
         
DESÍGNASE, a partir del 01 de Febrero de 
2014, en el cargo de Coordinador al Sr. 
Alfredo Blas Daniel ZAMORA, DNI. Nº 
32.086.821– Legajo Nº 5482 - Personal 
Cargo Político con la percepción del 
Setenta por ciento (70%) de la Dieta de un 
Secretario de Gabinete, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 442 /2.014.- 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
       El Expediente Nº  2013-14880-1 y; 
 
DISPÓNESE, la Baja en cuatro (4) horas 
cátedras suplente a partir del 9/12/2013 a 
la Sra. REARTE Sandra Marcela – DNI Nº 
23.908.583- LP 6382, quien se desempeña 
como Profesora de Bellas Artes en 
Departamento Escuela Municipal de 
Bellas Artes - Dirección Ce.M.E.P.A - 
Dirección General de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 444/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
          El Expediente Nº 2014-2560-1 y; 
 
ABÓNESE, a la Sra. Silvina Andrea 
GILBERTO - DNI. Nº 24.649.785- Legajo 
Nº 5199 - Cargo Político,  dependiente de 
la Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo,  la Liquidación Final de 
Haberes que se detalla a continuación: 
S.A.C. º semestre/Año 2013: Proporcional 
- Licencia Anual Ordinaria Pendiente año 
2013 Proporcional a Doce (12) meses y  
Treinta (30) días  y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

 
 
 

DECRETO Nº 445/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
          El Expediente Nº 2014-2560-1 y; 
 
ABÓNESE, al Sr. Víctor BARRIENTOS  DEL 
PRETE - DNI. Nº 31.440.188- Legajo Nº 
6176 - Cargo Político, dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo  Social  la 
Liquidación Final de Haberes que se 
detalla a continuación: S.A.C. º 
semestre/Año 2013: Proporcional - 
Licencia Anual Ordinaria Pendiente año 
2013 Proporcional a Doce (12) meses y  
Treinta (30) días y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 446/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
                El Expediente Nº 2014-2560-1 y; 
 

ABÓNESE, a la Sra. Ana Carolina 
ZILBERBERG  - DNI. Nº 23.032.568- Legajo 
Nº 6199 - Cargo Político,  dependiente de 
la Secretaría de Gobierno,  Cultura,  
Deportes y  Turismo,  la Liquidación Final 
de Haberes que se detalla a continuación: 
S.A.C. º semestre/Año 2013: Proporcional 
- Licencia Anual Ordinaria Pendiente año 
2013 Proporcional a Doce (12) meses y  
treinta (30) días  y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 447/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
              El Expediente Nº 2014-2560-1 y; 
 
ABÓNESE, al Sr. Carlos Omar CHIQUELLI  - 
DNI. Nº 18.435.519- Legajo Nº 6222 - 
Cargo Político,  dependiente de la 
Secretaría de Gobierno,  Cultura,  
Deportes y  Turismo,  la Liquidación Final 
de Haberes que se detalla a continuación: 
S.A.C. º semestre/Año 2013: Proporcional 
- Licencia Anual Ordinaria Pendiente año 
2013 Proporcional a Doce (12) meses y  
treinta (30) días  y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 448/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
                El Expediente Nº 2014-2560-1 y; 
 
ABÓNESE, al Sr. Boris OBAYA - DNI. Nº 
32.397.957- Legajo Nº 6271 - Cargo 
Político,  dependiente de la Secretaría de 
Gobierno,  Cultura,  Deportes y  Turismo, 

la Liquidación Final de Haberes que se 
detalla a continuación: S.A.C. º 
semestre/Año 2013: Proporcional - 
Licencia Anual Ordinaria Pendiente año 
2013 Proporcional a Doce (12) meses y  
treinta (30) días  y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 449/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
             El Expediente Nº 2014-2559-1 y;   
 

REINCORPÓRASE, a partir del 30 de 
Diciembre de 2013, a la Planta 
Permanente Municipal, al agente 
municipal Walter Enrique PÁEZ DNI. Nº 
16.670.479 – Legajo Personal Nº 1700, 
dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Obras y Servicios 
Municipales.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 450/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
             El convenio de Cooperación 
Técnica celebrado entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y El Instituto Nacionalidad 
de Tecnología  Agropecuaria el día 05 de 
Mayo del corriente año y:   
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio de Cooperación Técnica 
Suscripto entre la Municipalidad de Caleta 
Olivia y El Instituto Nacional de Tecnología  
Agropecuaria INTA representado por su 
Presidente Ing. Francisco Juan Oscar 
ANGLESIO, celebrado el 05 de Mayo de 
2014 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 451/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
El memorando Nº 

285/SGCDT/2014 emitido por el Sr. 
Secretario de Gobierno, Cultura, Deporte 
y Turismo Prof. Osvaldo Cabrera y; 
 
DESÍGNASE, a partir del 01 de Mayo 2014, 
a la Señora Melisa Giselle FERNÁNDEZ, 
DNI N° 34.959.461 como Coordinadora 
dependiente de la  Secretaria de 
Gobierno, Cultura, Deportes Y Turismo, 
percibiendo una asignación mensual 
equivalente al 65% de la dieta de un 
Secretario del Departamento Ejecutivo 
Municipal.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
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DECRETO Nº 452/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
El memorando Nº 

286/SGCDT/2014 emitido por el            Sr. 
Secretario de Gobierno, Cultura, Deporte 
y Turismo Prof. Osvaldo Cabrera y; 
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de Mayo 2014, 
al Señor Fernando Eduardo 
MONTENEGRO, DNI N° 30.325.072 como 
Coordinador dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, Cultura, Deportes Y Turismo, 
percibiendo una asignación mensual 
equivalente al 65% de la dieta de un 
Secretario del Departamento Ejecutivo 
Municipal.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 454/2.014. - 
Caleta Olivia, 09 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
El Memorándum emitido por el 

Sr. Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo. Prof. Osvaldo 
CABRERA y; 
 

RATIFICAR los alcances del Decreto N° 
396/14 MCO en el ámbito de la 
Municipalidad de la Ciudad de Caleta 
Olivia, en virtud de la medidas de acción 
directa llevadas adelante por la entidad 
gremial S.O.E.M.C.O. hasta tanto se 
supere la mencionada situación.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 456/2.014. - 
Caleta Olivia, 12 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
               El Expediente Nº  2014-4957-1 y;         
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Don. José Manuel 
CORDOBA y por la otra parte 
TRANSPORTES UNIDOS DEL SUD S.R.L 
“TUS SRL” CUIT Nº 30-54635841-7, 
representada por el Sr. Guillermo  Andrés 
BULGARELLA, celebrado el 30 de 
Diciembre de 2.013; 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 457/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
               El Expediente Nº  2014-5460-1 y;         
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos  
ADDENDA del  Contrato de Concesión 
suscripto entre la Municipalidad de Caleta 
Olivia y la Firma TRANSPORTES UNIDOS 
DEL SUD “TUS” S.R.L. CUIT Nº 30-
54635841-7, firmado el 19 de Noviembre 
de 2013;  
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

DECRETO Nº 459/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
El Memorando Nº 294 

S.G.F.P./14 emitido por el Sr. Secretario 
de Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo 
Prof. Osvaldo M. CABRERA, y; 
ACÉPTASE, a partir del día 01 de Mayo de 
2014, la renuncia al cargo de coordinador 
de Servicios Sociales, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social presentada 
por el Señor José Luis DE LA COLINA, DNI 
Nº 14.719.161, conforme a los 
Considerandos del Presente Decreto.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 460/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO:  
             El Expediente Nº 2013-13122-1; y 
 

DISPÓNESE, a partir del 01 de Febrero de 
2014 el Pago del Adicional por Manejo de 
Fondos a las Agentes que a continuación 
se detallan.- 

 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 461/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
             El Expediente Nº  2014-4115-1 y; 
 

QUE,  el objeto del presente  
convenio consiste en la Construcción 
Núcleo de una sup. 5.80 mts2 de acuerdo 
a las especificaciones  técnicas  
particulares  realizadas  por la Dicción 
Gral.   de Obras Publicas de la 
Municipalidad; 
 

RATIFÍCASE,  en todos sus términos el 
Convenio de Construcción de Obra 
suscripto entre la Cooperativa de Trabajo 
“GEO” Ltda. CUIT Nº 30-70784752-9, y la 
Municipalidad de Caleta Olivia.- 
  
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 462/2.014. - 
Caleta Olivia, 12 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
           El Expediente Nº 2013-12564-1 y; 
 

ADSCRÍBASE, a la Sra. Viviana Bernabé 
ZAPATA, DNI. Nº 23.158.599, Personal  de 
la Municipalidad de Las Heras  quién 
desempeñará en este Municipio, desde el 
día 01/10/2013 al  31/12/2013, inclusive, 

en la Dirección de Tránsito   y  Transporte 
-  Supervisión  de Tránsito   y  Transporte, 
dependiente  de la Secretaría  de 
Gobierno,  Cultura,  Deportes y  Turismo.-   
                                   
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 463/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-5445 y; 

 
DESÍGNASE, a partir del 01 de Mayo de 
2014, como Jefe A/C de la Dirección 
General de Desarrollo Social al Agente 
José Luis DE LA COLINA, DNI. Nº 
14.719.161, Legajo Nº 4405, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 464/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente N° 2.375/14, que 

trata sobre la solicitud por el Título de 
Propiedad para la obtención de un Crédito 
Hipotecario Procrear. Y: 
 
OTÓRGASE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor de la Señora MOBILIA 
MARÍA DANIELA, titular del DNI N° 
34.075.561 y del Señor PESO FABIO 
ANDRES, titular del DNI N° 32.087.035, 
con Hipoteca en 1° grado a favor del 
Banco Hipotecario S.A, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10- 
Circunscripción 04- Sección 01- Código de 
División 1- Número de División 0000078- 
Parcela 018, con una superficie de 275,00 
m2, de acuerdo al Plano de Mensura M- 
14319, registrado por la Dirección 
Provincial Catastro, el día 23 de Enero de 
2.014. 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 465/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente N° 1.210/14, que 

trata sobre la solicitud por el Título de 
Propiedad para la obtención de un Crédito 
Hipotecario Procrear. Y: 
 
OTÓRGASE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor del Señor 
KARASDOURIAN RUBEN, titular del DNI N° 
M4.300.390, y de la Señora KASPARIAN 
NILDA, titular del DNI N° F9.882.692, por 
el lote identificado catastralmente como 
Departamento 6- Localidad 10- 
Circunscripción 01 - Sección 07- Código 
de División 1- Número de División 
0000034- Parcela 010, con una superficie 
de 308,61 m2, de acuerdo al Plano de 

APELLIDO Y 
NOMBRE 

L.P. DNI Nº PLANT
A 

MO
D. 

Gabriela 
Soledad 
BIANCHI 

57
65 

28.215.
625 

P. 
Perma
nente 

M / 
1 

Beatriz 
Eliana 
VILLARROEL 
GUANEL  

57
94 

30.502.
929 

P. 
Perma
nente 

M / 
1 
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Mensura M- 2388, registrado por la 
Dirección Provincial Catastro, el 24 de 
Noviembre del año 1.999, que fuera 
cedida a ésta Municipalidad y consta 
inscripta en el Registro de la Propiedad 
Inmueble, mediante Matrícula N° 6380 de 
fecha 27 de Diciembre del año 2.000. 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 466/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente N° 636/14, que 

trata sobre la solicitud por el Título de 
Propiedad. Y: 

 
OTÓRGASE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor del Señor ARTEAGA 
IVAN PATRICIO, titular del DNI N° 
16.832.606, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6- 
Localidad 10- Circunscripción 01 - Sección 
04- Código de División 1- Número de 
División 0000023- Parcela 06, con una 
superficie de 308,00 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 2388, registrado 
por la Dirección Provincial Catastro, el día 
14 de Noviembre del año 2.013. 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 467/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
                 El expediente Nº 681/14, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. Y: 
 
OTORGASE, Título de Propiedad a favor 
de la Señora URRIAGA ELBA RAQUEL 
titular del DNI Nº 16.029.593 por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 – 
Circunscripción 02 – Sección 03 – Código 
de División 1 – Numero de División 
0000030 – Parcela 015, con una 
superficie de 412,92 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 12558 registrado 
por la Dirección General de Catastro de la 
Provincia de Santa Cruz,  el día 24 de 
Mayo del año 2.011. 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 468/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente N° 1.812/14, que 

trata sobre la solicitud por el Título de 
Propiedad. Y: 
 

OTÓRGASE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor del Señor PINTO JOSE 
JUSTO, titular del DNI N° M6.956.401 y de 
la Señora LUJAN ISABEL CELIA, titular del 
DNI N° 12.631.426 por el lote identificado 

catastralmente como Departamento 6- 
Localidad 10- Circunscripción 01 - Sección 
06 -  Código de División 1- Número de 
División 0000033- Parcela 04, con una 
superficie de 264,00 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 2388, registrado 
por la Dirección Provincial Catastro, el día 
01 de Enero de 1994, que fuera cedida a 
ésta Municipalidad y consta inscripta en el 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
mediante Matrícula N° 14450 de fecha 08 
de Julio del año 2.008. 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 469/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente N° 14.589/13, que 

trata sobre la solicitud por el Título de 
Propiedad. Y: 

 

OTÓRGASE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor de la Señora CASTILLO 
SUSANA MARÍA, titular del DNI N° 
21.614.241, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6- 
Localidad 10- Circunscripción 02 - Sección 
04- Código de División 1- Número de 
División 0000081- Parcela 03, con una 
superficie de 250,00 m2, de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 13529, registrado 
por la Dirección Provincial Catastro, el día 
30 de Agosto del año 2.012. 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 470/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
             El Expediente Nº  2014-4611-1 y;         
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio suscripto entre la Municipalidad  
de Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Don. José Manuel 
CORDOBA y la Cooperativa de Trabajo y 
Transporte SPORTMAN LTDA. CUIT Nº 
30-59618126-7, celebrado el 30 de 
Diciembre de 2.013;  
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 471/2.014. - 
Caleta Olivia, 16 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
                 El Expediente Nº  2014-364-1 y; 
 

RATIFÍCASE,  en todos sus términos el 
Convenio de Construcción de Obra 
suscripto entre la Cooperativa de Trabajo 
“24 de AGOSTO” Ltda. CUIT Nº 33-
70855276-9, y la Municipalidad de Caleta 
Olivia.-  
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

 

DECRETO Nº 472/2.014. - 
Caleta Olivia, 16 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-5544-1 

 

RATIFÍCASE,  en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Obra suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 
la Cooperativa “BAMBI” Ltda. CUIT Nº 30-
70955886-9, representada por su 
Presidente Sr. José Reinaldo TOLABA DNI 
Nº 24.159.593, celebrado el 8 de Abril de 
2014.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 473/2.014. - 
Caleta Olivia, 16 de Mayo de 2.014.- 

VISTO: 
             El Expediente Nº  2014-381-1 y; 
  

QUE,  el objeto del presente  convenio 
consiste en la Construcción  
Núcleo de una sup. 5.80 mts2 de acuerdo 
a las especificaciones  técnicas  
particulares  realizadas  por la Dicción 
Gral.   de Obras Publicas de la 
Municipalidad; 
 
RATIFÍCASE,  en todos sus términos el 
Convenio de Construcción de Obra 
suscripto entre la Cooperativa de Trabajo 
“GEO” Ltda. CUIT Nº 30-70784752-9, y la 
Municipalidad de Caleta Olivia.- 
  
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 534/2.014. - 
Caleta Olivia, 13 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-433-1 y; 

 

APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Privada Nº 05/14, referente a la 
“PROVISIÓN DE COMBUSTIBLE desde el 
16 al 30 de Junio de 2014 a las  12:00hs.- 
 

LLÁMESE, a la Licitación Privada Nº 05/14, 
fijándose como fecha de apertura de 
Ofertas el día 16 de Junio de 2014 a las 
12:00hs. 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 535/2.014. - 
Caleta Olivia, 13 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
 Memorándum emitido por la 
Secretaría de Gobierno Cultura, Deportes 
y Turismo; y 
 

RATIFÍCARSE, en todos sus términos el 
Convenio suscripto, entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia e YPF S.A., 
celebrado el 13 de Junio de 2013.-  
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
Prof. H. Daniel BRIZUELA 
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DECRETO Nº 537/2.014. - 
Caleta Olivia, 16 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-433-1 y; 

 

CONFORMAR, la Comisión de 
Preadjudicación para análisis de Licitación 
Privada Nº 05/14, la que estará integrada 
por el Secretario de Hacienda y Desarrollo 
Productivo, Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo, Secretaría de 
Planificación, Obras y Serv. Municipales, 
Dirección de Control y Estadísticas y 
Dirección de Contrataciones 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 538/2.014. - 
Caleta Olivia, 16 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
                 El Expediente Nº 2014-5651-1 y       
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio suscripto entre el Ministerio de 
Educación de la Nación y la Municipalidad 
de Caleta Olivia, celebrado el 29 de 
Agosto de 2013.- 

 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 540/2.014. - 
Caleta Olivia, 16 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
         El Expediente Nº  2013-10246-1 y; 
 
DISPÓNESE cambio de situación de revista 
de tres (03) horas Cátedras Suplentes a 
tres (03) horas Cátedras Interinas a la 
Docente Daniela Ethel GARCIA – DNI Nº 
34.293.056 – LP Nº 5381 a partir del 
01/09/2013 desempeñándose como 
Profesora de Tango en Dirección 
Ce.M.E.P.A – Dirección General de Cultura 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo. Con la presente 
modificación la Docente continúa con un 
total de Dieciséis (16) horas Cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
ocho (08) horas Cátedras Interinas y ocho 
(08) horas Cátedras Suplentes.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 541/2.014. - 
Caleta Olivia, 16 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
          El Expediente Nº  2014-4952-1 y;         
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Concesión suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Firma  
EMPRESA ROBLEDO  S.R.L. CUIT Nº 30-
71124418-9, firmado el 31 de Marzo de 
2.014.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

 
 
 

DECRETO Nº 542/2.014. - 
Caleta Olivia, 16 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
Los Expedientes Nros  

37.656/03, 23.202/00, 22.790/00, 
22.162/00, 21.557/00, 20.103/00, 
15.443/99, 11.359/98, 9784/97; 
 

ORDENÉSE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establecido en el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º y 
91º, Capítulo XII de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal” la empresa CONINSA S.A  - 
CUIT Nº 30-58778632-6, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Un Mil 
Ochocientos  Sesenta y Uno con 07/100 ($ 
1.861.07), por la deuda en concepto de 
tasa o Multas e Infracciones.- 

 
Sr. José M.CORDOBA-C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 543/2.014. - 
Caleta Olivia, 16 de Junio de 2.014.- 

VISTO 
                El Expediente Nº 2014-243-1 y;    
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y “FARMASUR S.R.L.” – 
CUIT Nº 33-70907795-9 representada por 
el Sr. Roberto CAISUTTI - DNI Nº 
17.555.163, celebrado el  07 de Abril de 
2014; 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

DECRETO Nº 545/2.014. - 
Caleta Olivia, 18 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
      Memorándum Nº 328/SGCDT/2014 y; 
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de Abril  de 
2014, en el cargo de Coordinadora a la 
Sra.  Rosana Marcela TERRAZ DNI. Nº 
24.649.705- Cargo Político - quien 
percibirá el Sesenta y Cinco (65%) por 
ciento de la Dieta de un Secretario de 
Gabinete, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 546/2.014. - 
Caleta Olivia, 18 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
      Memorándum N° 330/SGCDT/2014 y; 
 

RATIFÍQUESE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y los 
Señores Marko NOVOSEL DNI N° 
13.908.428 y Raúl NOVOSEL DNI N° 
14.111.583, CUIT N° 30-60982760-9, 
celebrado  el 13 de Junio de 2014.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 

DECRETO Nº 547/2.014. - 
Caleta Olivia, 18 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
            El Expediente Nº 2014-4929-1  y; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2014, la Renuncia por Jubilación Ordinaria 
presentada por el agente Lorenzo Julio 
ESPINOSA- DNI Nº 12.246.761- LP Nº 930, 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
Personal Planta Permanente, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 

Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 548/2.014. - 
Caleta Olivia, 18 de Junio de 2.014.- 

VISTO: 
           El Expediente Nº  2013-11608-1 y; 
 

DISPÓNESE, el Alta en cuatro (4) horas 
cátedras Suplente a partir     del  
26/09/2013 a la Sra. Sandra Karina 
RINAUDO – DNI Nº 34.075.741- LP Nº 
6376, quien se desempeña como 
Profesora de Bellas Artes en 
Departamento Escuela Municipal de 
Bellas Artes - Dirección Ce.M.E.P.A - 
Dirección General De Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo, hasta el 
reintegro de su titular Docente TRIPODI 
Débora.- 
 
Sr. José M.CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 549/2.014. - 
Caleta Olivia, 18 de Junio de 2.014.- 

VISTO 
                  El expediente Nº 7951/13 que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. Y; 
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de la Señora CARDOSO MARÍA 
ADRIANA, titular del DNI Nº 25.375.191, 
por el lote identificado, catastralmente  
como Departamento 6 – Localidad 10- 
Circunscripción 02 – Sección 07 – Código 
de División 1 Número de División 
0000028 – Parcela 15, con una superficie 
de 286, 71 m2, de acuerdo al Plano de 
Mensura M – 13926 registrado por la 
Dirección General de Catastro de la 
Provincia de Santa Cruz, el día 29 de Mayo 
de 2.013. 
 
Sr. José M.CORDOBA- Arq. Julia Marcela OLIVERA 
 C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

 
 
 
 


